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Acta No.041

AcrA DE DEGLARAToRIA DE tNFoRitlclóx ¡t'¡ExlsrENTE DEL colu¡rÉ oe
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 12:00 doce
horas del día 11 de Febrero del 2019 dos mil diecinueve, consütuidos en la sala de
juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio de San
Juanito de Escobedo, Jalisco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los
artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios (en aclelante'Ley' o "la Ley de Transparencia'), se
reunieron los ¡ntegrantes del Com¡té de Transparencia del H. Ayuntamiento de San
Juanito de Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo 'Comité') con la finalidad de desahogar la
presente sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

l. Lista de asistencia, verificación de quórum del Com¡té de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y en su caso, confirmac¡ón de la inexistencia de la inbrmacón

a la que hace referencia la solicitud de informac¡ón 0068/ENERO/2019, en lo
referente a " Me proporcione copb simple de tocto y caú uno los permisos
u aulorizaciones, asl corno todo &cumento relacionaú, con la explotaclón
de arbolado y elaboración de carbón, gue se §ta hacle¡rdo en el EJi&
Estancia de Ayones, pe'fenecie,rte al Nuniclplo de Saa Juanito Esco0edo
Jalisco, correspondienfes a ,os airos 2017, 2018 y lo gue va del 2019.".

lll. AsuntosGenerales.

Poster¡or a la lectura del Orden del Día, la Pres¡dente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la ¡nclus¡ón de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Dfa propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICAC6N DE OUÓRUM E INTEGRAC¡ÓN OCI
COM|TE DE TRANSPARENCI,A

Para da¡ inicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, Marla Guadalupe
Durán Nuño, Preldenta del Comité, pasó l¡sta de asistencia para verificar la
integración del quórum necesarb para la presente sesión, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del comité, presidenta Municipar
y Presidentia del Comité;

b) Emma Lit¡a Morales Ramos, Encargada del órgano lntemo de Confol e
¡ntegrante del Comité; y
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c) Olivia Carbajal Montes, D¡rectora de la Un¡dad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.

AcuERDo pRt*tERo.- apnoaectóu UNA¡ilME DEL PRTNER PUNTo DEL oRDEN
DELDfA:
Considerando lo anterior, se acoñó de forma unánime. debdo a que se encuentran
presenfes la totalidad de los miembros del ComM, dar por in¡c¡acla la presenta Acta de
D*laratoria de I nformación I nexiste nte.

El Comité comentó que der¡vado de la solicitud de informac¡ón
m68/ENERO/20'I9 de conbrmidad con el artículo 86-8É.3 de la Ley de Transparenc¡a,
es necesidad del Comité sesionar cuando la información no se encuentre en los archivos
del Ayuntiamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la Dirección de
Secretaría General, la cual es el área encargada de resguardar la inbmacón y quien
expuso las causas y c¡rcunstancias de t¡empo y modo de la inexistencia de la
¡nformación.

Habiendo el Comité real¡zado anteriormente a la presente ses¡ón todas hs
gestiones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conocimientos, facultades o
henam¡entas adicionales para cuest¡onar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requiere en la solicitud, tal y como lo señala la Polft¡ca 001/2016
expedida por el presente Comité.

II.- REUSIÓN, DISCT'SIÓN Y, EN SU CASO, CONFIRMAC¡ÓN DE LA ¡NEXTSTENCIA
DE LA INFORI'ACIÓi¡ A LA OUE HACE REFERENC¡A LA SOLICITUD DE
INFORÍÚACIÓN OO68'ENERO'201 9.

Debido a lo anterior, se propone confirmar, modificar o revocar lo expuesto por
el titular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votrción la misma,
resultando en lo siguiente:

AcuERDo SEGUNDo.- Habiendo realizado todas /as gesfiones posibles y necesariasprc @rrobonr lo exp/€,sto por el titulat del área genendora en su /espuesfa a /a
elbifrtd de in¡ormac¡ón que abñe al presente caso en particutar, y encontando que su
fundamenbción y motivac¡ón es suÍiciente, se acordó de forma unán¡me confrrmar la
declarac¡Ón de ¡nex¡sbncia de la información a la que hacE rcferencia ta solicitud de fotio
intemo oo6üENERo2019, y por lo tanto ordena, de ser posibte, la reposición de la
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Por lo m¡smo, conforme a sus atribuc¡ones conferidas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, conf¡ere al Com¡té la facultad de confirmar, mod¡f¡car o
revocar las determinaciones de declaración de inexistenc¡a de la información mediante el
análisis del caso para que, en c¿lso de ser v¡able, se reponga la información en caso de
que ésta tuviera que ex¡stir en la medida de lo posible, o que previa acreditación de la
imposibil¡dad de su generación, exponga de brma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.
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cob¡erno Municipal

. En caso contraio, la dependenc¡a deberá justifrcar fundada y
ot¡vad a mente d ich a i mposibil idad

ACUERDO IERCEtO- Se le notifica por med¡o de la presente al ¡ntegrante del Comité,
Emma Lilia Morales Ramoq en su carácter de Encargada del Órgano lnterno, en v¡dud
de lo establecido en el adículo 86Bis.3.lV para que, en su caso, ¡n¡c¡e el proced¡m¡ento
de responsabilklad adm¡nistrativa que conesponda.

ACUERDO CUARTo- Se acljunb a la r,e§f,nte ra respuesfa em¡tida por el titular del
área generadora, en donde se exponen de manen clara los crrterios de búsqueda
exhaustiva gue se real¡zó tamb¡én pr pañe del árca generadora, señalando las
circunstanc¡as de t¡empo, modo y lugar que genenron la inexistenc¡a en cuestión y la
cual ¡ncluye al seru¡dor público responsable de contar con la m¡sma.

III.- ASUNTOS GENERALES.

Acto continuo, la Pres¡dente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema ad¡cional a tratar en estia sesión, por lo que los integrantes del Comité
acordaron que no existía tema adidonal a tratar en la presente ses¡ón.

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANITTE DEL PUNTO TERCERO DEL
ORDEN DÉLDIA:
Considerando que no existe tema adicional a en la presente sesión del Comité de
Transparencia, los m¡embros del Comité la clausura de ta Wsente ses,ó, ,as
12:20 cloce horas con veinte minutos
diec¡nueve.

11 de Febrero del 2019 dos mil

L.C.P. MARIA G PE DURÁN NUÑO
PRESIDENTA IPAL Y PRESIDENTA

DEL COMIT D TRANSPARENCIA

L,E.P. EMMA L]LIA MORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CO

DEL COM]TÉ DE TRANSPAR NCIA
TEGRANTE

I

c. oLtvtA
ENCARGADA DE LA

TES
UNI PARENCIA Y

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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